
ll'JSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE MAXCOM TELECOMUNICACIONES, S.A.B. DE C.V. Y MEGA<:;ABLE, 
S.A. DE C.V. APLICABLES DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. / 

ANTECEDENTES 

1.- Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Maxcom"), es un 
concesionario que cuenta cdn la:autorjzación para instalar, operar y explotar una 
red . pública de telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión 
otorgados conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de 
Concesiones del Instituto Federal de ,Telecomunicaciones (en los sucesivo, el 

"1 nstituto "). 

/ 
11.- Mega Cable, S.A. de C.V., (en lo sucesivo, "Mega Cable"), es un concesionario que 

cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títylos de concesión otorgado:>conforme a 
la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto. 

/ 

Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metoa<0log1a ae Costos"). 

1v,: Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
· ' publicó en el DOF el "ACUERDO mediante e/cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
' / ' 

Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estabiéc!ió el Sister\ia Electrónico de Solicitudésde¡lnterconexión, (en lo sucesivo, el 

"SES!"). ~ 

! 
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V.- Procedimiento de resolución de c;ondiciones de interconexión no conVenidas. El 14. 
de julio dE) 2017,la representante legal de Maxcom, presentó ante el Instituto escrito ... 

j 

mediante el cual solicitó su intervendón para resolverlos términos, condiciones y ) 
tarifas que no pudo convenir con Myga Cablepara el periodo 2018 (en lo ~ucesivo, 

/ 

la "Solicitud de Resolución"). · · 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámité, asignándo,le el número de. 
expediente IFT/221 /UPR/DG~RIRST/137.140717 /llX. El procedimiento fue sustanciado 
en todas y cada U!'la de SUS etápas en estricto apego a lo establecido en el artículo 
129 de la Ley Fed~ral d<p Telecomunicaciones y Radiod~usión (en lo sucesivo, la 
"LFTR"). Lo cual se encuentrEJ plenamente documentado en las-constancias que 
integran el expediente administrativo en comento, mismo que/ha estado en todo 
mon:ento a disposición .de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su 
contenido. ' 

Es así que con fechb 8 de noviembre de 2017, el Instituto notificó a las partes, que 
1 

el procedimiento guardaba estado pqra que el Pleno del Instituto dictase la 
resolución correspondiente., 

J 1 

VL- Publicaci(m de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifos de Interconexión para 
el año 2018. El 9 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el "A CUERDO, MEDIANTE 
EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECE LAS 
CONDICl(JNES ' TÉCNICAS MÍNIMAS PARA LA INTERCONEXIÓN ENTRE 
CONCESlfJYNARIOS QUE OPEREN REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y 
DETERMINA LAS TARIFAS DE INTER(:;o'NEXIÓN RESUCTADO DE LA METODOLOGÍA 
PARA EL CÁLCULO DE COSTOS DE INTERt-ONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DEL 7 

DE ENERO AL 37 DE DICIEMBRE DE 2078", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/021117 /657 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de CTM yTarifas 2018"). 

En virtud de los referidos Antecedentes/y 
' 

( 

'· 

/J 
cbNSlclERANDO 

PRIMERO.e Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción 11y28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
1mc.OMU~ICACIONES 

' 

EstadosJJnidos Mexicanos (en lo sucesivo, lo "Constitución") y 7de la LFTR; el Instituto es' 
un órgano público autónomo, independien\e en sus decisiones y funcionar:-iiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y,promoverja 
competencia y el desarrollo eficiente de las tele.comunicaciones y la radiodifusión en 
el ámbito de las atribuciones que le cqnfiere la Constitución y en los términos que fijan 
la LFTR y <;Jemás disposiciones aplicables. 

Con fundamE:nto en los artículbs 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 
. ' ' ' 

del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establycer los términos, condiciones y tarifas de interconexión qué no hayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su intervención. 

/Por lo )Jnterior,y de C((llformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los términos, 
cóndiciones y tarifas de,interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes 

-- \ ' 

públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimientó.-

SEGUNDO.- Importancia y. obligatoriedad de la interconexión e Interés Público.- El 
artículo 6, apartado BÍ fracción 11 de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber pel Estado 
de garantizar que se presten en condiciones, de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, pontinuidad, acceso libre y sin 
injerenclas arbitrarias. 

Pór su parte el articulo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala qL,Je las 
teLecomi 1njcocjones son_ sef\1jcjos p(1bljcos de interés _genero!·_ V _qt je_ corresponde al 

Estado ejercer la rectoría en la mC?teria/proteger la seguridad y la soberanía de la 
Nación y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos, el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la presta_Q(ón de dichos servicios, en términos 
de. lo establecido en los artículos 7°, 124 y 125 de la LFTR. 

-- Por ello, el legislador estableció (i) la obl,igación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 

' ' 
/ ·· garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 

de la LFTR; (ii) la obligación de~os concesionarios de redes públicas de ir¡terconectar 
sus redes de conformidad.con lo establecido en el a'rtículo 125 de la LFTR, y (iii) que 

1 
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dicha interconexión se, realice en condiciones no discriminatorias, . transparentes y , 
basadas en criterios objetivos. 

' . 
··. Ahora bien, el artículo 1129 de lalFTR regula el procedimiento que ha de observar el 

Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos Jines dispone 
que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 

interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 

sesenta días naturale.s contados a partir de que sea presentada la solicitud 
correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 

tienen la libertad de négociar los términos, condiciones y tarifas de la interconexión, a 
través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenip que al efecto suscriban, 

sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la in;ervención bel Instituto para que éste 
determine los términos, condiciones y tarifas no cdnvenidas. 

\ 
1En virtud de. lo anterior,) se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 

interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un pfOzo no mayor de 

sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo' solicite; (ii) 

transcurridos los 9esenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de pa~te, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidQs 'a su Competencia, cjicha solicitud deberá · 

someterse al Instituto dentr.o de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 

ó que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

En consecuencia, en autos está acreditado qufJ Maxcom y Mega Cable tienen el 
.Carácter de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que 

Maxcom requirió a Mega Cable el inicio de negociaci~nes parÓ convenir los términos 

y condiciones y tarif.as dé interconexión, y c;:¡u.e se curriple con todos los supuestos 
normativos que establece el artículo 129 segú'n4e desprende de los Antecedentes I, ll y 

V cie la presente Resolución. 
,, ·, 

.Por ello, conforme al artículo .124 de la LFTR, MaxconrW'~ega Cable estáoobligadós a 
·, ', 1 

garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 

telecomunicaciOiJes, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
/ ' 1 

q~e estipule los términos, condiciones y tarifas aplicdibles. \. 
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INsmGm FEDERAL DE 
TEU'.:COMUNICAC!ONES 

) 
TERCERO.- Valoración de pruebas. En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que 
dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple la siguiente función: i), fija los 
hechos materia del desacuerdo, y ii) generar certeza acerca de las afirmaciones y 
alegacipnes de los concesionc:írioScsujetos del desacuerdo. 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (~n lo sucesivo "LFPA") y el. 
Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesilio, la "CFPC") establecen qwe 

- eri los procedimientos aylministrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional eje las autor(dades. Asimi~mo, estable"'e en c,uanto a su valoración que la 
autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de la~ pruebas rendidas; 

.--para dete~inar el valor de las mismas, y pom fijar el resultado final de dicha valuación. 

!' • 
En tal sentido, el Instituto valora las pruebas aportadas por'las partes en\ los siguientes/ 
términos: 

3.1 Pruebas ofrecidas por ambos concesionarios 

i. - En relación con las pruebas documentales consistentes en la im¡ores1on dek_ 
trámite IFT/UPR/4472 del SESI, así como la carta de solicitud de negociación: 
contenida en dichi;:i plataforma, este Instituto les otorga valor próbatorib en 
términos de lo establecido en los artículos ¡l 97, 203 y 21 O-A del CFPC, de 
aplicatión supletoria conforme al artículo 6, fracción VII de la LFTR, al hacer 

1 prueb_a de que en efecto, mediante el es9rito ingresado por Maxcom en el SESI, 
· solicitó a Mega Cable el inicio de negiociaciones tendientes a convenir los 

' términos y condiciones en materia de interc6nexión, con lo que queda 
¡, 

acreditado que se cumplió con el requisito de procedencia referente a la 

existencia de negociaciones previas entre los concesipnarios. 
. ' ' 
-- • • 1 

ii. Respecto de la instrumental de actuaciones, consistente en todasy cada una 
de las actuaciones que resulten con motivo del presente procedimiento 
administrativo y to<;Jo aqL.Jello que obre en los archivos y 91 SESI, que se relacionen 
con el mism;y, se. lés da( valor probatorio al constituirse dicha prÚeba con las 
constancias que ot:iran en el sumario y en términos del principio ontológico de 
la pruebd,conforme al cual lo ordinario se presume. 

\ 
iii. En relación con la presú~ci9nal, en su doble aspJcto, legal y humana, se le da 

yalor probatorio en términbs del artículo 197 y 218 del CFPC alA'er ésta la 
\ 
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consecuencia lógico y natural de hechos conocidos:y probados al momento 
'·, ' 1 

de hacer lo deducción r$spedivo. · 

CUARTO:~ Condiciones no convenidos sujytos o resolución.- Moxcom pldntea los 
siguientes términos, condiciones y tarifas de interconexión que no pudo convenir coM 

Mego Cable: 

o) Tarifo de interconexión que Maxcom y Mego Cable deberán pagarse 
. ;recíprocamente por los servicios de terminación de llamados dentro de su red, 

\ ~_/ 

Oplicobles o partir del l de enero y hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Por su ¡uorte, Mego Cable en su escrito de respuesto reitero lo petición . .de Moxcom en 
' - . 

el sentid6 de determinar los tarifas de interconexión que c::Jeber¡Sn pagarse 
1 / ', 

recíprocamente Moxcom y Mego Cable paro el periodo comprendido del l de enero 
al· 31 de didÍembre de 2018. . 

Todo vez que en las manifestaciones y alegatos de lo partes.no surgieron puntos 

1 

adiciondles ,o manifestaciones generales que analizar, en términos del artículo 129 de 
' lo LFTR se procederá o r~;olver sobre los condiciones no convenidas. 

l. Tarifas de Interconexión 

Argumentos de los portes 
/ ' i 

,,- ----. ' i 

Moxcom tontrnen su Escrito de Solicitud, así como en su Escrito de Alegatos, solicito c¡¡ue el 
Instituto fue.las tarifas de interconexión que,deberán pagarse de manero recíproca entre 
Mego Cable y Maxcom, por los servicios de¡ terminación de llamados poro eJ ano 2018. 

~ ' 

' ) 

Por su porte, Mego Cable en su Respuesto, 0sí como en' su Escrito de Alegatos, solicit,ó al 
Instituto que determinara las tarifas por servibos de interconexión que deberán pag~rse 

' ' 

.Moxcom y Mego Cable por la terminación dejlomadas en sus respectivos redes paro 
el período comprendido del l º de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Consideraciones del Instituto 

Poro lo determinación de ~s tarifas /de interconexión en los redes públicas de 
telecomunicaciones pe Max'com y Mega Cable, se debe considerar que lo propia LFTR 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

establece el marco normativo y regulatorio aplicable para Id fijación de las tbrifas de 
interconexión. 

\' ' ~ 
A tal efecto'. el artículo 131 de la LFTR dispone ló siguiente: 

"Artículo 7 3 7. ( .. J 

(.' .) 
_/ '•1. 

b) Para el trófica que termine en la red de los demás concesionarios;Ja tarifa de interconexión /" 
será negociada libremente. 

El Instituid resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/a condiciones de los 
convenios de interconexión a que se -~_efiere f?f inci$O b) de este artículo, con base en !á 
metodología de costos que déíermine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercada a cualquier otro factor, fijando las -

' tarifas, términos y/o condiciones· en consecuencia. 

Las tarifas que determiné. el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y,' en i'su caso, asimétricas,"'---COnsiderando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
in_terconecte n_9 necesite pagar por compo'lentes o recursos de la red qúe no se requiera{l 
para que el servicio sea suministrado. / 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá syjetar 

la autoridad reguladora al momento de elab?rar los modelos de costos gue calcµlen 
las tarifas de interconexión. \ 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

'Artículo 7 37. El Instituto eubl(cará¡in el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del ai'io, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las 
metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vÍgentes en el año 
calendario inmediato siguiente." 

\ 

' \ 
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En apego a dicha metodología y en cumplimientd.,a lo establecido en el artículo 137, 
el Instituto publicó en el DOF el 9 de noviembre de 2017, el¡ Acuerdo de CTM y Tarifas 
2018, el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que han resultado 
de la Metodología de Costos y que el Instituto utilizá';á par~resolver los desacuerdos de 
interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de diciembre del 
2018. 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se défivan de la aplicación de una 
disposición adminisfü:itiva de carácter genéral 6omo lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente d<¡3scrito 
en el Acuerdo CTM y de Tarifas 2018. 

En consecue.hcia, las,tarifas de 'interconexión; objetó del r::iresente procedimiento, así 
1 ' / / ... ', 

como la tasacióryde las:llamadas·han sido debidamente publicadas por la'autoridad 
en el acuerdo citado, mi,smo que al ser de conocimiento público hace innecesaria su 
reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 

En tal virtud, la tarifa por los Servicios de Interconexión qu~Maxcom y r01ega Cable 
deberán pagarse de manera recíproca por los ser~icios de ter~nación del servicio local 
en usuarios fijos, será la siguiente: '· 

' 

a) Del l. de enero al 31 de dicief'T\bre de 2018, $0.002836 pesos M.N, por miríuto de 
interconexión. 

\ 

La tarifa anterior ya incluye el costo ccmespondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

Asimismo, el cálculo de las c¡ontraprestaciones se realizará con base en la duración real 

de las llamadas, sin \edondear al minuto, deJ¡iiendo para tal efecto sumar la duración 
de todas las, llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, 
médidas,,en segundos, y multiplicar los min~t?s equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

En virtud de lo anterior, y con el ,,fin de que los términos, ,condicione;; y Jarifas de 
interconexión determfnadas por este lnstitutoen la presente Resolución sean ofrecidos 
de r;nanera no discrimir)atoria a los demás concesionarios que lo soliciten y quE? 
requieran servicios de interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del 
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INSTITUTO FEDER/\L DE 
TE!.ECOMUNJCAC!ONES 

Instituto estimd:--conveniente P<Jne; la presente Resolución a disposición de los 
concesionarios. para efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 
129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la LFTR. la presente Resolución será inscrita 
en el Registro Público d,e Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

1 
Lo anterior, sin perjuicio de que Maxcom y Mega Cable formalicen los términos. 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente 
Resolución y a tal efeG:to susdriban el correspondiente convenio._En tal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 

¡ interconexión en el Registro Pú:blico de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los .artículos 28, párrafo 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: 6 fracciones 1)/ y VII, 15 fracción X, 17 fracción 1, 125, 128, 129, 131, 137, 176, 

' 177, fracción VII, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39, 57 fracción 1 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 197, 203, 21 O-A y 218 del Código Feder<al de 
Procedimientos Civiles: y 4, fracción 1 y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicdcionei emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 
........_ __ _ 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minuto de 

interconexión. 

La t~rifa anterior \iª incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 

interconexión. 

/ 
9 



I 

! 

' . . 
Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, níedidds en segundos, y 
multiplicarido los minutos equivalentes a dicha suma. por la tarifa corresponciientk. 

SEGUNDO.- Dentro de los di13z (l O) itlías hábiles contados a partir del día siguiente en .. 
que surta efeptos legales la notificación de la presehte Resolución y con independencia -
de su obligación de cumplir con_La prestación del servicio_de interconexión conforme a 
las condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución. las empresas Maxcom 
Telecomunicaciones, S.AB. de C.V. y Mega Cable, S.A de C.V., deberán suscribir el 
convenio de interconexión de sus redes públicas de telecomuniG:aciones conforme a 
los términos y condiciones determinados en el Res~lutivo PRIMERO cJe la presente 
Resolución. Celebrado, el convenio .·correspondiente. deberán remitir conjunta o 
separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, para efectos d.e su inscripeión en el Registro Público 
de Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) dTas hábiles siguientes a su 
celebración,!de conformidad con Jos artículos 128, ,176 y 177, fracción VII de la Ley 
Federal de Telecomunicaeiones y RadiodifLjsjón . 

. TERCERO.- En cumplimie~to a lo dispuest'o en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Admini;strativo, en relación eón los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimier;üo de las' empresas 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Mega Cable, S.A de C.V .. que la 
presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede. 
ante los Juzgados de Distrito ¡:specializados en Materia de Competencia Económica: 

' ' -

Radiodifusión y Telecomu~caciones., con residencia en/la .ciudad de México y 
Jurisdicción territori<:il en toda la Repúl)lica, el juicio de amparo indirectb dentro del 
plazo de quince (15) días hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación 
de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículo~ 'l,03 y l 07 de la Const.it1Jción Políticad,e los Estados Unido; 
Mexicanos. 

10 
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1NST1TUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"' ! ' CUARTO.- ,Notifíquese personalmente a los representdhfes legales de la empresa 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., así como de la empresa MegqCable, S.A 

de C.V., el contenido de la presente Resolución, en términos de lo establecido en el 
artículo 129 fracción VIII de la Ley Federal de Te,lecomunicaciones y Radiodifusión. 

Mario Ger án Fromow Rangel 
Comisionado 

/ 
isionado Presidente 

/__...------ ----..... .' 

. ~,~ \ ·I ' . L}, "_ 
María Elena És ovillo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Tej9 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

\ 

La presente Resolución fue.aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su U Sesión Ordinaria celebrada el 6 de diciembre 
de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Soldív_ar, Adriono Soña Lobardini lnzunzo, r\1oría Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow RangGL Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez.Mojica y Arturo Robles Rovolo; con fundamento en loS párrafos vigésimo, 
fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Política do los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal 
de Telecom;unicociones y Radiodifusión; _así co.mo en los artículos l, 7, 8 y 12 del Es1a1·uto OrgQ_nico del Instituto Fedeial de Telec(\municociones, 
mediante Acuerdo P/IFT/061217 /854. / ' 

La Comisionada Moría Elena Estavillo Flores, así como los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Ari·uro Robles Rovc1lo, pr-eyiendosu ausencia justificada 
a la sesión, 0mitieron su voto razonado por escrito, en tGrminos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley FederGI de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y 8 segundo pálrafo del Esfo1u1o Orgánico del lns1i1uto Federal de Tii:lecomunicaciones 
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